
 

CONSTANCIA DE SECRETARÌA: 28-06-2020. Informo al señor Juez que en el 

presente proceso, el apoderado del demandante informa como obtuvo la 

dirección y correo electrónico de la parte demandada. 

 

Sírvase proveer 

 

NANCY CARDONA ESCOBAR 
Escribiente 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Interlocutorio:  812 

Radicado: 17-001-40-03-002-2021-00189-00 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: FIANCIERA PROGRESA-ENTIDAD COOPERATIVA DE  

                        AHORRO Y CREDITO 

DEMANDADA:   PAULA ANDREA GIRALDO HURTADO 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone: 

 

REQUERIR a la parte demandante para que impulse el presente proceso, esto 
es: 

 
1. Para que solicite medidas cautelares, o, 
2. Perfeccione las decretadas, o, 

3. Notifique a la parte demandada al Correo electrónico: pagiraldoh@gmail.com 
 

 
 

Para lo anterior se le concede el término de 30 días, como lo estipula el 
artículo 317 del Código General del Proceso, so pena de decretar el desistimiento 
tácito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 29-06-2021 

Marcela Patricia León Herrera-Secretaria 

 

mailto:pagiraldoh@gmail.com
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Juzgado 02 Civil Municipal - Caldas - Manizales

De: asuntos judiciales <asuntosjudiciales@blclawyers.com.co>
Enviado el: martes, 1 de junio de 2021 12:36 p. m.
Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Caldas - Manizales
Asunto: 17001400300220210018900 MEMORIAL DANDO CUMPLIMIENTO AL AUTO 

(FINANCIERA PROGRESSA vs PAULA ANDREA GIRALDO HURTADO)
Datos adjuntos: cumplimiento al auto.pdf

Señor 
 
JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE  
MANIZALES 
E.           S.           D. 
                        

  
 NESTOR 
ORLANDO 
HERRERA 
MUNAR mayor 
de edad, 
domiciliado y 
residenciado en la 
ciudad de Bogotá 

D.C., identificado con la cedula de ciudadanía No. 80.505.545 de Cajicá, abogado en ejercicio y portador de la 
tarjeta profesional No. 91.455 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado general de 
FINANCIERA PROGRESSA ENTIDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 
“PROGRESSA” identificada con el NIT 830.033.907-8, me permito dar cumplimiento a lo requerido por su 
Despacho. 
 
Para efecto de las notificaciones pongo en conocimiento el siguiente correo electrónico y nùmero de 
celular: 
 

 asuntosjudiciales@blclawyers.com.co 

 3165278862 

 
Cordialmente, 
 
NESTOR ORLANDO HERRERA MUNAR 

TP 91.455 del C. S. de la J. 

ASUNTO: 

Radicado: 

CUMPLIMIENTO AL AUTO 

17001400300220210018900 

Demandante: FINANCIERA PROGRESSA ENTIDAD COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CRÉDITO 

Demandados:  PAULA ANDREA GIRALDO HURTADO 



 
  

 

Señor 
 
JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE  
MANIZALES 
E.           S.           D. 
  

 
 NESTOR ORLANDO HERRERA MUNAR mayor de edad, domiciliado y residenciado en 
la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cedula de ciudadanía No. 80.505.545 de Cajicá, 
abogado en ejercicio y portador de la tarjeta profesional No. 91.455 del Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando como apoderado general de FINANCIERA PROGRESSA ENTIDAD 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “PROGRESSA” identificada con el NIT 
830.033.907-8, me permito dar cumplimiento a lo requerido por su Despacho. 
 

ANTECEDENTES 
 
Mediante auto de fecha veintitrés (18) de mayo de 2021 su señoría ordenó: 

“(…)Se requiere a la parte demandante para que indique bajo la gravedad del juramento, que la 

dirección electrónica de la parte demandada, corresponden a la de la persona demandada, e informará 

la forma en la que la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes (art. 8 Decreto 806 de 2020). 

(…)” 

 

En virtud de lo anterior me permito realizar la siguiente afirmación bajo la gravedad del 

juramento.  

 Las direcciones físicas y electrónica del aquí demandado se obtuvieron de los 

formularios de afiliación, solicitud de créditos y/o actualizaciones de los datos, que 

fueron suscritos por parte del deudor o informados por éste, en el desarrollo de la 

relación comercial; no obstante, los mismos fueron tomados del sistema de 

información, que para el efecto cuenta FINANCIERA PROGRESSA 

ASUNTO: 

Radicado: 

CUMPLIMIENTO AL AUTO 

17001400300220210018900 

Demandante: FINANCIERA PROGRESSA ENTIDAD COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CRÉDITO 

Demandados:  PAULA ANDREA GIRALDO HURTADO 



 
  

 

 

 

I. ANEXOS 

 

 Formulario de solicitud de crédito cuatro (4) folios.  

 

II. PETICIÓN 

Solicito respetuosamente se tenga por cumplido el requerimiento realizado y de esta manera, se 

tenga como perfeccionada la medida cautelar decretada. 

 

 

 

 

Cordialmente;  

 
 
 
 
NESTOR ORLANDO HERRERA MUNAR 
C.C. N° 80.500.545  
T.P. No. 91.455 del C. S de la J.   
Apoderado 

 

Proyectó: C.F. 

Aprobó: P.R.C. 
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Nombres y apetLidos
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rerlo ,e¡(i7o ta sguente decla.acióñ dé origen de ms tondos ¡ FINANCIERA
PRoCRESSa en ¿del¿nre PRoCRESSA, con et p.opósito de da. cumplin,iento ¿ lo
seó¡l¿do eñ la cr(ú1¿. 007 de 1997 expedida por D¿n€oop, el est¿tuto O.9ánico d€l
S stema FináÍr.iaro (decreao 663 de 1993), l€y 190 de 1995 (Esratuto Anticorrupción),
Circuln. Bási.d l!r¡dica de 2015 C¿p. Xlde l¿ Supcnntendenci¿ de Economía Solid¿ri¿
v d.r¿, normáq (on(ord¿rrF(.
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provieoen de n¡ngun¿ de las a.¡ivid¡des ilicitas conLempl¡das en et Código Pentsl
Colombiano o tuálquie. norm¿ que lo modifiqu€ o ¿dic one, ni efecLua.é tr¡nsac-
crcnes destinedas ¿ lales actrvidades o a t¿vor de p€rson¿s rela(ionad¿s con las
r¡ism¿syque prov¡enen de l¿s siqu eñles fúenles (del¿lle de l¿ o.up¿ción, profesróñ,

d¿s, o que tteque ¿ coni.¿e¡ cor PROCRESSA o con quieñ en el tuturo osteñle l¿

cBlid¿d de¿creedor o téirédor teq iLimo del Paga¡é, segúñ 5e¿ el.¿ro, o c!¿lquier oLro
d¿to pe.soñal e.onóm!.o que esume pertinen[e, al ¡qual que l¿ existenci¿ de deud¿s
vencídassrn ca¡c€L¿r o l. !tiliz¿ciór ¡ndebida de Los serycros fi¡¿ncieros. ¡5te Reporle
debé.á pres€ntar un¿ i¡formación veraz, perliñenLe, .ompiet¿, actualizada y exact¿
de mi desempeño .oma deudor, después de h¿be..ruz¿do y proces¿do diversos
d¿los útiles paia obtene.un¡ lnform¿ción signific¿uvá,.oñ él eveñ tual ele.to p¿r¿ mí
de verme imposibiLt¿do p¿r¿ ¿c.eder ¿ los seNioos qur prest¿n d¡(h¿s eñt¡d¿des
repo(¿. ¿ L¿s áuloridaces nibut¿.¡¿s. adu¿rler¿s o júdici.les l¿ iñforn¿ción que
requie.¿n párá cumplir 5us fi.rncioñes de controlar y velar por el acálamienLo de-mis
deberes ronsli¡rcionáles y led:les

¿ct vldad, r)egocio, etc.)

2. En forn¿expresae revocable me comprometo a entregai ¿ PROGRESSA infoma.ión
v€raz, verif,c.bley¿ ¿(iu¿l¿arl¿ mínimo uná vezal¿ño, oc¿d¿ ve¿ quesolicite losservic¡os

3. Aulor zo, re.oñozco y acepto la tá.ult¿d que asiste a PROCRESSA, d€ cancet¿r mts
producloso servicios que teñ9a vi9€nles eñ el evenLo que se ideoritique irregularid¿d
en c'r¿lquier¿ de losnume.aleso ¡¡form¿nió¡ .oñteñid¿ en esleCocumento, eximien-
doó PROCREsSA de toda .esponsabilid¿d quese derive porinto.ma(ión erróne¡, t¿lsa o
iñexáct¿ queyo hubier€ propor.ioñádoen éstedocumenro, ode la viol¿ción delmismo.

DESEMBOLSO A €Ol{V:NlOt En c¿so de sol¡ciL¿r una líñe¿ de..édiLo pa.¿ adqu¡ri.
bienes o s€rvicios que se¿n sumlnisrr¿dos por r.oveedores (on tos cu¿tes
PROCRESiA, ieng¿ conven¡o. Yo ¿utolzo pára que et desembotso del dÍrero se
re¿l.ce d,'e, r dmeñre ¿. re.pe(rrvo det convelro.

CUi¡tPLlMlENÍO ESTATUTO: Me LomproÍ,eto¿(ump,rr t¿5 no.masde ros esracutos
de PROCRESSA, l¿s dlspos¡ciones y reglamenros de 1¿ misma, 1os cuates declaro(oño.ery acepta..

LIARANZA Autorizo ¿ l¿ entid¿d donde tr¡b¿jo ¿ des(on¡¿r mensu¡lmenae ¿e mis
hoñor¿rios y/o sát¿rio l¿ surn¿ equiv¿teñte al porcenr¿je est¿bteddo (omo aportes y
¿horos, cm desii¡o¿ PROCRESSA. De igu¿lm¿ner¿ ¿rtorizo para que Aescuenie demt
s¿l¿rio, honora¡ios y prestacio¡esso.iales leg¿lesy err.alegates, tosvalores correspoL
dientes a l¿s cuor.s de prést¿mos que me ororgue t¿ i¡anciera o cualquier otra
obLig¿c ón cor¡.atadal:on és!¿, d€ coñtorm dad co¡ l¡s idbtas de am;rir¿cjón
que se ¿dlrrfleñ. Asift¡¡smo. m¿ñifiesto que autorizo a t¿ eñridad donde tr¿b¿jo ¿
des.onL¿., en (¿5o de reaiio (u¿lquier saldo que se eñcuenrrE en mi.ont¡a y a
f¿vor de PROCRESSA, de mts sat.rios, ces¿¡ríás, interése: 
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deb¿.dn-el¿¡-- lc e1r d¿d donde Lrdb¿,o.v ,¿cu.ro d L<tede, y d, odS¿dór dF
l¿ e'1l ddd do, oe L.¿bd,o pd d q. e a<i o o deñe, d u,."rp"., ,", pog"o,,.or.
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"r. 
*, --á- .d: .".,ór. e c,oñr.LTpUm e.r.o de ob,,q¿ o, " -o¡rr.,

L¿ aurorzación ¿nterror no me,mpedlrá ejerce¡ ñide.e.ho a corioborts¡en (u¿lqir¡er
tiempo que l¿ inFormaclón 5um¡Blslr¡da es ve.az, complet¡ y á.tu¿liz¿d¿ y, en caso
que no lo se¿, a que deje donstancia de midesacuerdo, a exiqrr s.r recnF¡ca(ión yaque
se informe sobre l¿s co..ecciones ele(tu¿d¿s. T¿mBoco llberará ¿ las Centr¿les de
lnform¿ción de t¿ obtigá.]ó¡ de indrcarme, c!¿ndc !o lo pLda qlién .onluiió mi
histofl¿de desempeño .reditlcio duranle los 5e s meses¿nter ores ¿ r¡ipeLictón.

Lóauto.iz¿ción anterio. ño perm¡ae. PROGRESSAya iósCentr¿tes de R¡€sgodivulg¿r
la into¡m¿ció¡ ñen.¡onada p¿rá ñ¡es dlferente!, primero, a ev¿luár tos riesqos de
concederme un (.édito. seguñdo, ¿ verifi.á. por p.rre de l¿s aurorid¿des púbU.as
competentes elcumptimienlo de m¡r debers coñ5ritucioñales y legales y, tercero, ¿
e laborar estadastic¿s y derivar, med¡¿nte modelor matemáti.os, coñctus¡ones de eti¿s.
Todo lo anterio. impli(¿ que l¡ intormación reoorL¿da oerm¿necerá e¡ l¿ b¿se de
d¿Los duranl€ el tieñpo que la misr¡¿ Ley esrablezc¿, de ¿cuerdo con el momeñlo y
l¿s coñdi.iones en que se eFecLúe el p¿qo d€ las oblg¿cionÉs Dect¿ro h¿ber teido
cuid¿dosamente el co¡Lenido de esE¿ ¿urorización y ha5€rta (ompreñdido ¿
cabalid¿d, r¿zóñ por l¿ .u¿l enLiendo sus ¿1.¿¡ces y sus impti(¿cione§.

MAtlElO OE |NFORMACIóX: Autonzo ¿ PROCRESSA y á l¿s entidades que
pé.tenezcan o l{eg¿rén a pertenecer como entes o grupos de cont¡ol, p¿ra que
compártan, co¡rpilen y .€mir¿n á l.s ¿uLorjdados fis(¿les y requl¿dores tiñ¿¡cteros.
rucion¿les o exkanjeros,la iñforma(ión .etacioñ¿d¿ coo ló titutarid¿d de los produc
toey se¡vi(ios.o¡tr¿tados, y los qú! serán .ontr¿tados ¿ futuro, daros de conr¿.to,
movimie¡tos y s¿ldos, y cualqLiier orra tñform.ción que sea sol¡c L¿d¿ soticiLád¿ por
ño.m¿s ¡¿cionales o extr¿ñjer¿s de prev€nción de evasión fis.áto de LAltT, ¿!í como
¿quell¿sque 1as r€qulen, modifique¡r o susti!sy¿n.

MANEJO DE €OMUN|CAC|ONES: At]torizo de m¿nera expresa ¿ PROCRESSA p¿.¿
que s€ me envíen Las comunicaciores que coñstdere perL nenLes. de l¡oo comé,.!¿t o
de,1Éor aóL,oñ <obre e e..¿doce,osproaL,to\ronoROCRLj-a.,r.tirdñdopd,d.¿.
fin cu¿iquier medio de coñuñr.¿ción idóñeo (escriro, elecr.óni.o. et..) asum e;d;;t.o\lo cue a/p¡ r¿'.npntpoerFr¿,d.e(ep,io-oee\td)oro§Dro4ucr05y/osefL.¡os
lr¿mit¡dos o tranlados por cuatquierd de estos ñ€dios_ Asirnismo, autorizo;
PROGRESSA p¿r¿ que mrs ronve.s¿ciones .etacion¿d¿s .oñ m¡s oegoc¡osy/o cobran-
7¿§oued¿r <é 9, ¿brdJ\ o eicucr dd¿s en.udrqJrer ¡one¡to
AUTOMATTZAC¡óI{: Aurori2o á PROCRa5SA póra t¿ áutom¿aiz¿c ón de l¿s .uor¿s
pendre¡Les ¿ t.avés de l¿ n.¡itic¿.ióq ¿ la pag¿durí¿.

CON§ULTA ESTADO LAaORAI: Como titut¿r de t¿ információn y ¿soc ¿.to de
PROCR€SSA de mdner¿ expres¿ e ¡rievo(¿bte ¿urorizo ¿ pnOcneSSc, p¿r¿ ásuLJ.uáiquie. tipo de tnfo.rn¿.rón re¡erenre ¿ mi silunción láborát. como v¡^., tá.i;;drtJ¿,rovco¿oe perodocñ,d-¿f,oñF..p,-.,.".r.,,u.,"-oo.9;,
pignorac¡or)e! o clr¿tquier otr¡ novedad .erer ente ¿ r,-,i condicón tabo¡¿t coi üemp.e* (oñ l¿ qle tenga vigente.onrraao labor.i. E o e¡ 
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esl¿tLrlá.1¿s y e(onómt.¿s co¡ L.r Frñ¿oc er¿.

aR^fA¡ttENfO DATOS PER5O¡{ALES: O¿ndo cumplim,€nro ¿ La Ley Est¡tutaraa'c8lde2O1z,egldrqrd6¿oo 
et DeLrFró . i77 d.,,0, , r ., . . .ar,¿aj ritui"l? ii

o'rlo é ppOCaLSSA dF o.É ¿ r,Lltd a o"r. qr. _- a"ioi
L.:1" * *"" -|r1¿oo, p- d. .1ror¡¿ ó¡ 

"^'- ".,.0""..¿omiñ,qriar dJ,o- / od,¿ o, "cr rerrc oe prodLLto. , ," ,.,", d"PPOCPISSA De o_r¿ ror-¿ 
"uro,i/o ¿ pDO-RtSSA p"," ,"-r", .1.,.":,rJ'ra, .rp¡err¿ J, rrd..rrsior de rrs d¿Los person"r., o¿l¿ los Flnes, ela.o^¿dor.o .¿ ooe.¿.,o. oe peocRrssq. * J J.*"áü 

"1 
i. "";,i; ;,,1'*.

tü
rñ

o)

CCGFG] V,4 E

Dil¡genciot sise sol¡c¡ta ofiliac¡ón, reingreso o un crédito con Progrcsso
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Autorizaciones y dectarac¡ones
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DEPóSITOS: No adm L]ré que Lerceros efectúeñ de9ósiios 6 mi nomb.e o¿ra
iñcreme¡tar¿pe(ur¿ de nuevos s€rvi.ios. de foñdos p¡o!en en!es de lds ¿c!i!,d¿des
ilícilas conLemplad¿s en el Código Peñ¿l Colombi¿no o en cu¿lqurer .orm¡ qúe lo
modifique o adi.ione.

DEcLARActóx cotto(tiaEllTo coNotcroNEs aHoRRo: Der," o o e . olo/. o y
ácep¡o l¿< oolít'(ds disp'resLds eñ el reql¿ñeñto de Aho 'o de P.oq¡er.¿

DEcLARActóN cot{ocrMtE¡{ao coñDrcrot{Es cRÉD¡fo: cerritco que
PROCRESta me ha sumi¡jstr¿do tod¿ la inform¿ción referente ¿ los té.miños y
co¡di(io¡es del contrato de (¡édito bajo las cuales se efectu¿¡á el¿náLsis delñ'rs¡ro,
.ertifico que ,antiendo y acepio estas .ondrcrones esDec.lm€nte en Lo refereñle ¿:
A) I¿s¿ de iñteré1{E¿s¿, t¿s¡ efecliv¿ ¿nu¿1, perlodirid¿d, aas¿ fja o v., ¡ble, vdr ¿. ón
y m¡r9e. eñ cáso v¿n¡ble). B¿se de c¿p Lat sob¡e l¿ .u¡l se ¿pl¡.¿ 1¿ t¿t¿ de rnterés,
t¿1¿ de lnlerés de mor¿,.omisiones y r€cargos, Pl¿zo de{ (réd¡lo, cond¡oones de
prepago, derechos de la Financier6 en caso de inclrmptiñrienLo dél deudo., ¿quella
jnform¿€ión edicion¿lque he sol¡ciL¿do (omo deudor. B) C€rüfi(o que enlieñdo y
¿cepto que PROCRESSA no (ont.¿e con est¿ soli(¡tud 1¿ obLigá(,óñ Ce otorg¿i ei
(rédito que me ha sido expli.ado, que l¿s condicioñes pueden v.rla¡ aL momenlo del
otorg.mieñto y que será i¡formádo oportunáñente al r€spa(to- C) Me .cmprometo
¿ ¿ctuaLi2ar mi inlorma(ión person¿l y l¡ñ¿ncler¿ po. lo menos un¿ vez ¿l ¿óo,
.e(,¡.¿ndo que Ia iñform¿.ión suministr¿d¿ en este fo.mul¿rio es !erd2

PERSOI{AS PúBLrcAS Y POL¡TICAA{ENTE EXPUESTAS (PE"}: So¡ aqUeII¿s que
por razón de s!.¿19o m¿nej¿n.ecursos públicoso lenq¿¡ pode.de drsposición sobre
éslor, se les h¿ya co¡tiédo u¡á funclón púbt.¿ promiñénle eñ u¡a organización
inter.¿.ion¿l o del Est¿do o goceñ de recorloc¡mienLo púbL .o y pue¿¿ñ expoñer en
m¿yo. qr¿do á la Orq¿niza.ióñ solii¿rla .lriesgo Ce LAl FT, (ons¡de.áñdose como t¿l
los ramil¡¿.es hasLa seqLrñdo grado de co¡sañguinid¿d (padres, hijos, h€rmano§.
¿bu€los, ñietos) y t¿E estipulad¿s eñ la Ci.cular 04 Enero 2017 dé la Supe.sold¿ria.
I at oe rso nas . onsider¿d¿s como Pe,so r¿s Expueil¿s Políli.amenL€ -PEP- iñfo¡mó.á.
su ca19o, fecha de vrn.ul¿ción y fech¿ de desv ¡cul¿.¡ón cuandose¿ solic't¿do en:o5
procesos de vincul¿ción, debida diligeñci¿, actuáliz¿(ión ¿nual y cono(¡miento del
clie8Le, efe.túado por los sujelos obligados aL cumplirñiento l¿ regut¿ción v¡gente
sobre el r esqo de l¿v¿do de ¿ctivos y rináñ.iációñ del terrorisño y los sujetos de
reporl€ de L¿ Unjd¿d de lniorm¿.ión yAná{lsi§ Frnan.lero (UIAF)

PROOUCTOS Y SERVICIOS: Autorizo. reconoz.o y ¿c€pLo la f¿.ultad que ¿sirte ¿

PROGRESSA de .¿..e1¿r mis pro¿uclos o serv¡cros que leñg¿ vige.res, eñ el eve¡to
{tqe !e identltique ffegulárid¿d en c!¿lquler¿ de los ñume.a1es o r¡torma( ón
có n ten ¡d¿ en este doc u menao, eximie ndo a PROCRESSA de lod ¿ r€spons¿ bilid¡d que
se derive por inforrñác ón erlóne¿, t¿Ls¿ o nex¿ct¿ qu€yo hubiere proporclonado en
este documento, o de la v¡oiación delr'rismo. Con l¿ tirma del presenLe lorm¿Lo de
afili¿c1ón esroy lmiñist.ando mi .onsentir¡¡eñto y/o ¿p.ob¿(ión p¿r¿ que
PROCRESSA, regislre dlch¿ ¡nForm¿ción eñ uñá B.se de O¡tos p;ró d¿r cumpLlm¡en-
lo ¿ l¿ Ley eslalutarl¿ No- 1581 de 2012 y la Ley 1266 de 2008.

§3 = 18)t{

He conocldo las car¿cterÍsiic¿s, t¿iiFas y condlcio¡es de los p.oductos y servi. os que
solcito ¿ PROCRESSA y po¿re co.s!lt¿r cuatquier inqu¡elud ¿nle la pá9ina web-
Asimismo, r¡e hó¡ sumin¡slrado l¿ iñformacíón (oncernienLe ¿lseguro d€ depósilo
delFo.¡do de c¿rañlÍas de entid¿des (ooper¿liv¿s Foq¿coop.

AUTOR¡ZACIóN OE REPORfE ANfE LA UIAF. UI{IOAO OE INFOR¡iACIóN Y
ANÁLlslS FINANGIERo: oe ¿.lerdo d i¿§ políticas emiLida§ por la urAF rod¿
operá.ión supe.lor a lo5 S'¡0 miUo¡es de pesos debe se¡ ¡eport¿d¿ se¿ por.¿pLd.rón
o por colocación. por lo tanto dectaro qLre los recursos mañej¿dos son |tcrlos y e¡
¡iñ9ú. monre.ao .ornprcmeLe¡ L¿ iñ!e9, daC y b!en ñombre de PROCRESSA.

AJUSTES ANUALES EN EL VALOR O PORCENTAJE Ol APORÍÉS: Por disposi
( one§ del Cooselo de Adm ñ,sLr¿ción delcr¡ios eñ elEs!¿tuio de Proqress¿, L¿ ba§e
deinqresop¿.¿¿portesse¿clu¿lizáráánu¿lmeñteenelmesdeenéroconelpor(en-
táje del IPC det reip€cLivo que el Asoci¿do preseñte soporaes
demósLrando moditica.ió¡ eñ su base de ingreso.

DESTñUCCIóN DE LA IXFOiMACIóN: Aulorzo ¿ PROCRESSA ¿ desrruir to§
do.ume¡Los ¿nexo! ¿ esia soll.ilud de viñcul¿cóo, venc¡dos 60 dí¿s desde l¿
oolificaclón de su rech.zo o ¿ol¿zamiento sl no io huble.¿ recl¿m¿do.
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